
CAPITULO X 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

ARTICULO 66. La Coordinación de Asistencia Alimentaria y Desarrollo Comunitario tiene como 

objetivo promover la integración y el sano desarrollo de los niños en edad escolar, adulto mayor, 

mujeres embarazadas, en período de lactancia y cualquier persona en situación de vulnerabilidad a 

través de estrategias y acciones que contribuyan al mejoramiento alimentario y fortalecer la 

economía familiar, con el fin de garantizar el acceso al derecho a la alimentación que tienen a su 

cargo las Jefaturas de Asistencia Alimentaria y Desarrollo Comunitario, para cumplir  con la 

siguientes atribuciones: 

I. Coordinar y supervisar los diferentes programas de alimentación, desarrollo    comunitario 

y asistencia social enfocados al desarrollo integral de la familia y de la comunidad; 

II. Contribuir a la seguridad alimentaria de los sujetos que se encuentran en condiciones, a 

través de programas de asistencia social y entrega de apoyos alimentarios; 

III. Fomentar la orientación y producción de alimentos en las familias del Municipio de 

Campeche; 

IV. Impulsar el autoempleo como apoyo a la economía familiar mediante el fomento de 

proyectos productivos con perspectiva de género; 

V. Promover actividades de convivencia familiar, que propicien un sano esparcimiento y 

fomenten a la participación de los niños, niñas, mujeres y adultos mayores; 

VI. Favorecer el acceso de los adultos mayores a una vida sana e incluyente mediante 

programas que garanticen una adecuada alimentación.  

VII. Vigilar que el padrón de beneficiarios de los programas de asistencia alimentaria y 

desarrollo comunitario se mantenga actualizado, así como supervisar la correcta 

administración y aplicación de los recursos. 

VIII. Promover la elaboración de diagnósticos nutricionales de los menores de edad y mujeres 

en períodos de gestación o lactancia; 

IX. Establecer de acuerdo a los lineamientos y directrices fijados por la Dirección General del 

Sistema DIF Municipal y en apego la normatividad aplicable, las políticas en materia de 

asistencia alimentaria; 



X. Realizar y coordinar las investigaciones y estudios necesarios en materia de asistencia 

alimentaria y nutrición; Investigar los recursos naturales con que cuenta el Municipio de 

Campeche en materia de alimentación e implementar programas que permitan su 

aprovechamiento racional para abatir los índices de desnutrición existentes; 

XI. Planear y programar la integración y distribución de raciones alimenticias, que permitan 

satisfacer las necesidades de nutrición de las personas que necesitan la asistencia social 

de las zonas de alto riesgo del Municipio de Campeche.  

XII. Fortalecer la participación comunitaria en los programas de asistencia social alimentaria;  

XIII. Establecer acciones tendientes a brindar atención integral a la salud, a mejorar la 

infraestructura comunitaria, a garantizar la permanencia y aprovechamiento de los niños de 

edad escolar, así como fortalecer la cohesión, participación comunitaria y la integración 

familiar;  

XIV. Las demás que les señalen las leyes, reglamentos, o el Director General del Sistema DIF 

Municipal. 

 


